
GustavoHugo y Carlos Marx

A la hora de rendir homenajeal querido Salvadorde Moxó, infor-
tunadamentelejos ya de nosotrospara siempre, no me ha parecido
del todo inadecuadosuscitarun tema que concierne a la concepción
de la Historia jurídica, cuestiónque a Moxó le quedósiempre tan pró-
xima en sus preocupacionesinvestigadoras.

Primero en 1973 y despuésen 1978 a tuve ocasión de llamar la
atención sobrela dura y agria crítica que en 1842 dirigió Marx hacia
lo que él considerabacomo basamentode la Escuela Histórica del
Derecho,el pensamientofilosófico jurídico de Gustavo Hugo, el pro-
fesor de Gottingenb que Savignyproclamó como su maestro.Los his-
toriadores del Derecho no se han ocupado de ese breve documento
de Marx> y sólo en algunas publicacionesbien recientesAlexander
Hollerbach y Wolf Paul han hechoalgunasconsideracionessobre tan
significativo escrito

Como es obvio, no estamosaquí en la sedeadecuadapara analizar
temas tan sugestivoscomo el positivismo de Hugo; su exageración
por Marx, con fines tanto políticos como científicos (quizá predomi-
nando los primeros, como Paul apunta); la recepción temprana de

(a) PÉREZ-PRENDES, J. M.: Curso de Historia del Derecho español. Madrid, 2.
ed., 1978, Pp. 46 y ss¿ la 1~ ed. (1973) suscitó el tema, que en la 2.~ se
amplió.

(b) La bibliografía sobre Hugo, a la que hay que añadir la relativa a Savigny
en buena parte, no es de estelugar. IJnicamentecitará el sugestivotrabajo
de Wiehelm Ebel «Gustavo Hugo, Professorin Géttingen»,Gdttinger LJni-
versitátsreden,1964.

(e) PAUL, W.: «Marx versus Savigny», en Savignyy la ciencia jurídica del si-
glo XIX, núms. 18-19; 1978-79 de «Anales de la CátedraFranciscoSuárez».
Granada,1979. SobreHOLLERBACII, cfr. mf. nota (e),

Estudiosen memoriadel Profesor D, Salvador de Moxó, U. U. C. M. 1982 (247-270)
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Hugo en Franciay España«~ y las conexiones,condicionamientos,en-
frentamientoso dependenciasentreMarx y la Escuelahistórica Me
propongoúnicamenteofrecer al lector españoluna versión de trabajo
sobre el nada fácil texto de Marx contra Hugo y realizar de paso al-
gunaselementalesconsideracionesy complementos.

En el articulo de Marx que aquí intento traducir, su autor se ha
enfrentadocon la obra de Gustavo Hugo «Lehrbuch des Naturrechts
als cínerPhilosophiedes positivenRechts besondersdes Privatrechts’>,
cuyo segundovolumen, aplicado a ser un «Lehrbuch emes civilistis-
chen Cursus” veía la luz en su «cuarta y muy reelaborada’>edición,
en Berlín 1819’ En este libro Hugo proponía construir una «Antro-
pología jurídica”, distribuida en una triple reflexión; el hombre en
cuantoanimal (pr. 40-61); el hombreen cuanto ante razonador(pr. 62-
118); el hombre en cuanto miembro de una estructura política con-
creta (pr. 119-151). Sobre ese fundamento> Hugo establecíadespués
un examenfilosófico del DerechoPrivado (o teoría de lo mío y lo
tuyo) que> al modo de Gayo, se refería sucesivamentea las doctrinas
de personas(pr. 159-256), cosas (pr. 257-325), acciones (pr- 326-375);
incluyendo aquí las obligaciones; por último, se añadíaun apéndice
relativo al DerechoPúblico (pr. 376-402).

La idea eje de Hugo es convenceral lector de que siempre se des-
cubre una normatividad jurídica en cualquier tipo de sociedadhu-
manaque se examine. Pero para él> eseDerechono se deriva nuncade
un sentidorazonablede lo justo, con valor supratemporaly supranacio-
nal, sino que es pura casuísticacognosciblesólo empíricamentey tan
alejada de la razón que lo mismo puede hacer valer jurídicamente
una opinión, como su contradictoria. Se trata, pues> de demostrar
que a lo largo de la historia, el Derechohan descansadosobre un
relativismo axiológico absoluto. Esa es la concepcióncentral de Hugo
sobre la evolución del Derecho,a lo largo del tiempo, idea que asu-
miría desdeél la EscuelaHistórica del Derecho.

Planteadasasí las cosas, cabe distinguir dos cuestiones.En pri-
mer lugar, la certeza de que a lo largo de la Historia de la Huma-
nidad, las cosashan sido tal y como señalaHugo. Esta cuestión no
parece,al menos en términos generales,demasiadodiscutible. En se-
gundo lugar, la afirmación de que de suyo (quiero decir, por exigen-
cias de su propia esencia) tenga que ser de ese modo. Pues bien, la

(d) JURFTsCBKE, Hans: «La recepción de la cultura y ciencia alemanaen Es-
paña durantela épocaromántica»,en Estudiosrománticos.Valladolid, 1975.

(e) Cf r. el estudio de lArGER, H.: «Savigny et Marx», en Archives de Phíloso-
phie du Droit, XII (1967), Pp. 65-89. HOLI.ERBACII, A.: Aspectosdel humanis-
mo alemán. Madrid, 1981, Pp. 73-75, FundaciónUniversitaria Española.

(f) Debo la posibilidad de su consultaa la amabilidad del Dr. Pérez-Martín,
que me remitió fotocopia íntegradesdeAlemania.



GustavoHugo y Carlos Marx 249

crítica que Marx dirige a Hugo se fundamentaen sostenerque afir-
madapor éstela primera cuestión (las cosashan sido así), quedatam-
bien establecidapor él y automáticamentela segunda(las cosas tie-
iien que ser así), pues bastaríasostenerlo primero, para estar de-
fendiendo lo segundo.

En realidad esa crítica marxista a la Escuela histórica del Dere-
cho aparecetambién (y quizá de una forma más asequibleque en
los comentariosa Hugo que editamos aquí) en la «Contribución a la
crítica de la filosofía del Derechode Hegel’>, cuandoatribuyea aquélla
legitimar «la vileza de hoy y la de ayer, del mismo modo», declarar
«acto de rebeldía todo grito del siervo contra el látigo, desde el mo-
mento en que se trata de un látigo cargadode años, tradicional, his-
tórico’>, ser, en fin, como Shylock, pero «envilecido, que por cada li-
bra de carne cortada del corazón del pueblo jura y perjura por las
escrituras,por sus títulos históricos, por sus títulos cristiano-germá-
nicos». Para Marx, el lado metífico de Hugo y sus epígonos más o
menos ilustres, consisteen que al limitarse a explanar la primera de
las cuestionesarriba citadas (las cosashan sido así) se engendrauna
convicción de que por haber sido así, así deben ser, mientras que él
propugnauna crítica histórica «que no se comportacomo un fin en
sí, sino simplemente como medio», aquella crítica cuyo «sentimiento
esencial es la indignación, su tarea esencial, la denuncia»~

La diferenciaúltima, pues,entre Hugo y Marx, no consisteen que
éste repudieen cuanto tal el positivismo relativista del primero, cosa
que no pareceacordecon la objetividad, la disparidadradica en que
Marx rechaza los posibles (¿inevitables,también?) empleos reaccio-
narios de ese positivismo hugoniano.Pero los argumentosde Hugo
suministran también elementosal planteamientorevolucionario mar-
xista, en cuanto sobre ellos puedencrecerasimismo la indignación y
la denuncíasociales que Marx reclama. En este sentido y pese a sus
polémicas (más dirigidas a vetar eventualesempleosdel pensamien-
to de Hugo y de Savigny,que su pensamientomismo), Marx tiene que
usar, y ciertamenteusa, continuamenteen su obra, del bagaje de da-
tos suministradospor la Escuela histórica del Derecho.

Pero esa operaciónha quedadoencubiertaen textos como el que
aquí editamos;aún cuandoesa manipulación no por celada sea me-
nos real. Al comentar a Hugo, Marx ha seguido una táctica simple;

(g) En Los analesfranco-alemanes.Barcelona,1970, Pp. 103-4. Estefragmentode
la Contribución.- - ha sido frecuentementeeliminado en sus ediciones,de un
modo no demasiadorazonabledada su importancia; así, por ejemplo, la
ed. «Karl Marx Escritos de juventud». Caracas,1965 (a cargode F. Rubio
Llorente), p. 72. Probablementeesa mutilación ha influido en el descono-
cimiento de las críticas marxistasa la EscuelaHistórica del Derecho,por
parte de los especialistasespañoles.
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desacreditarsu doctrina, para evitar se entiendaen sentido distinto
al que el mismo propugna. Y el arma usada, con enorme habili-
dad, será la exageración,la caricaturización de algunos pasajesde
Hugo, a los que aplica un tratamiento singular; empezandopor su
selecciónmisma (se han omitido párrafos que haríanmucho menos
fácil la crítica, si es que no la impedían); siguiendopor el entrelaza-
miento o ensamblede esos fragmentos; para concluir con la sustitu-
ción (o incluso eliminación) de palabrasque son cambiadaspor los
sinónimos que favorecen más los propósitos exageradoresque Marx
alberga respectode Hugo. Sería, sin embargo>incorrecto no concluir
que pesea lo incómodaque puederesultar la deformaciónque Marx
aplica, movido por un hambrede razón,no siempre contenida en lí-
mites honestos,no es menos cierto que en algo importante acierta
en este corrosivo y a veces injusto escrito; señalarcómo el método
de Hugo corría el gravísimo riesgo de impedir una verdaderacrítica,
precisamentepor el espíritu con el que acarreabamaterialesque otros
con diferente ánimo si podríanusarpara aproximarsea ella, mientras
Hugo parecíaalejarsede tal posibilidad h

(h) En la nota (1) del texto se indica la edición («Werke») que hemos usado,
que, justo es decirlo, no resultademasiadofiable, ni cuidadosa.En ella no
se ha revisadoel texto de Hugo ni se ha resueltocasi ningunade las difi-
cultadesdel texto de Marx ni de las citas que hace.Sus catorcenotas> al-
gunas nimias, se han transformadoaquí en treinta y cuatro, sin que en
nuestraedición se hayahecho otra cosaque ofrecer los datosaclaratorios
principales y facilitar las posibilidadesde comparaciónentre las citas que
hace Marx de Hugo y el texto real de éste.Los paréntesiscuadradosseña-
lan interpolaciones nuestras.Los subrayados son siempre de Marx. La
letra H. indica Hugo. Se ha respetadola ortografía de Hugo en las frases
y palabras suyasque aquí se han corregido o añadido>respectode las ci-
tas suyas que hace la cd. de «Werke».Las versalesincluidasen el texto de
Hugo son interpolacionesde Marx.





EL MANIFIESTO FILOSÓFICO DE LA ESCUELA HISTÓRICA DEL DERECHO’

La opinión vulgar consideraa la EscuelaHistórica como reacción
contra el espíritu frívolo del siglo XVIJI. La expansiónde estaopinión
está en relación inversa con su verdad.Antes bien, el siglo XVIII ha
creadosólo un producto cuyo carócter esenciales la frivolidad, y este
único producto frívolo es la EscuelaHistórica.

La Escuela Histórica ha hecho del estudio de las fuentessu Schi-
boleth. Ha llevado su afición a las fuentesal extremo de exigir al na-
vegante que bogue en dirección no de la corriente, sino hacia su
fuente. Encontrará justo que volvamos a su fuente, al derecho natu-
ral de Hugo. Su filosofía se anticipa a su desarrollo, por consiguiente
se buscaráinútilmente en su propio desarrollo.

Una ficción corriente del siglo XVIII considerabael estadonatu-
ral como el verdaderoestadode la naturalezahumana.Quería verse
con los ojos del cuerpo la idea del hombre y se crearon hombresna-
turales, Papagenos,cuya ingenuidad se extiende hastasu piel pluma-
da. En las últimas décadasdel siglo XVIII se vislumbrabala sabiduría
original de los pueblosnaturales, y de todos los extremosoímos a los
pajarerosrepetir los cantosde los iroqueses>indios, etc., en la creen-
cia de atraer con estasartes a los mismos pájaros a la trampa. La
basede todas estasexcentridadesera la idea correcta de que los es-
tadosrudossonla pintura ingenuaholandesadc los verdaderosestados.

«Das philosophischeManifest der historischenRechtsschule”.Publicado en
la «RheinischeZeitung», 221 (3 agosto 1842) y en «Karl Marx. Fríedrich Engels
Werke». Vol. 1, Berlin (Dictz Verlag>, 1978, Pp. 78-85 y 599. La censura de la
época eliminó el texto relativo al capítulo del matrimonio.



DAS PEILOSOPHISCHEMANIFEST DER HISTORISCEEN RECBTS5CHULE

Die vulgáre Ansicht betrachtetdie 1-zístorischeSchuleals Reakti.on
gegenden frivolen Geist des achtzechntenJahrhunderts.Die Verbrei-
tung dieser Ansicht steht in umgekehrtemVerháltnis zu ihrer Wahr-
heit. DasachtzehnteJahrhunderthat vielmehrnur ein Produkterzeugt,
dessenwesenttícherCharakter die Frivolitát ist, und dies einzig frí-
vote Produkt ist die historische,Schule.

Die historiseheSchule hat das Quellenstudiumzu ihrem Schiboleth
gemacht,sie hat ihre Ouellenliebhabereibis zu dem Extrem gesteigert,
da~ sie dem Schiffer anmutet, nicht auf dem Strome, sondern auf
seníerQuellezu fahren,siewird auf ihre Que/lezuriickgehen,aufHugos
Naturrecht. litre Philosophie geht ihrer Entwickelung voraus, man
wird daher in ilirer Entwickelung selbst vergeblich nach Philosophie
suchen.

Eme gangbare Fiktion des achtzehtenJahrhunderts betrachtete
den Naturzustandals den wahren Zustand der menschlichenNatur.
Man wollte mit leiblichen Augen die Idee des Mensehensehen und
schuf Naturmenschen,Papagenos2 deren Naivitát sich bis auf ihre
befiederte Haut erstreckt. In den letzten Dezenniendes achtzehnten
Jahrhundertsahnteman Urweisheit bei Naturvólkern, und von alíen
Enden hóten wir Vogelsteller die Sangweisender Irokesen, Indianer
usw.nachzwitschern,mit der Meinung, durch diese Kiinste die Vógel
selbstin die Falle zu locken.Alíen diesenExzentritátenlag der richtige
Gedankezugrunde, da~ die rohen Zustándenaive niederlándiseheGe-
málde der wai-zren Zustándesind.

Papageno;personajede la ópera de Mozart> «La flauta mágica».
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El hombre natural de la EscuelaHistórica> aún no barnizadopor
la escuelaromántica, es Hugo. Su «Tratado de DerechoNatural>’ es
el Antiguo Testamentode la EscuelaHistórica. La opinión de Herder
de que los hombresnaturalesson poetasy los libres sagradosde los
pueblosnaturalesson libros poéticos,no nos sirve de estorbo,si bien
Hugo habla en la prosamás trivial e insípida, pues lo mismo quecada
siglo posee su naturalezapeculiar> así engendratambién su peculiar
hombre natural. Por consiguiente,aunque Hugo no poetice, lo finge
y la ficción es la poesíade la prosa, como correspondea la naturaleza
prosaica del siglo XVIII.

Sin embargo, considerandoal Sr. Hugo como padre y creador de
la EscuelaHistórica, obramos en su propio sentido, como demuestra
el programa de homenajedel más famoso jurista histórico [Savignyj
para la fiesta conmemorativa de Hugo. Entendiendo a Hugo como
hijo del siglo XVIII procedemosincluso en el espíritu del Sr. Hugo,
como atestigua él mismo presentándosea sí mismo con alumno de
Kant y a su «DerechoNatural” como vástagode la filosofía kantiana.
Aceptemossu Manifiesto en este punto.

Hugo interpreta mal al maestro Kant en lo tocante a que, al no
poder saber lo verdadero, dejemos,consecuentemente,pasar lo no
verdadero, con sólo que exista, por plenamentevólido. Hugo es un
escépticofrente a la esencianecesariade las cosas,para ser un Hoff-
mann frente a sus aparienciascasuales.Por tanto, en ningún caso in-
tenta demostrarque lo positivo sea razonable. Intenta demostrarque
lo positivo no es razonable. Con vanidosa diligencia arrastra desde
todas las regionesdel mundo motivos parahacerevidentequeninguna
necesidad razonable vivifica las instituciones positivas, como, por
ejemplo,la propiedad,la constitucióndel Estado,el matrimonio, etc.;
que éstasincluso contradicen la razón; que a lo sumo se puedeparlo-
tear en pro o en contra de las mismas. En ningún casopuederepro-
charseeste método a su individualidad casuística.Antes bien, es el
método adecuadoa sus principios, es el método sincero, ingenua y
desconsideradode la EscuelaHistórica. Si ha de tener vigencia lo po-
sitivo por ser positivo, ha de demostrar que lo positivo no tiene vi-
gencia por ser razonable. Y, ¿cómopodría hacerlo de modo más evi-
dente que mediante la demostraciónde que lo irrazonablees positivo
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Der Naturmenschder historisciten Schule,den noch keine roman-
tische Kultur beleckt, ist Hugo. Sein Lehrbuch des Naturrechts ist
das a/te Testnmentder historisehenSchule.Herders Ansicht, da~3 die
NaturmenschenPoetenund die heiligen Búcherder Naturvólker poe-
tiscite Bileher sind, stehtuns nicht im Wege,obgleich Hugo dic aher-
trivialste, allerniichternsteProsa spricht, denn wie jedesJahrhundert
seine eigentiimliche Natur besitzt, so zeugt es seine eigenttimlichen
Naturmenschen.Wenn Hugo dahernicht dichtet~so fingiert er doch,
und die Fíktion ist die Poesie der Prosa> die der prosaisehenNatur
des achtzehntenJahrhundertsentsprieht.

Indem wir aberHerrn Hugo als Aeltervaterund Schdpferderhisto-
rischen Schule bezeichnen,handeln wir in ihrem eigenen Sinne, wie
das Festprogrammdes bertihmtestenhistorischenJuristen zu Hugos
Jubiláum beweistt Indem wir Herrn Hugo als ein Kind des achtzehn-
ten Jahrhundertsbegreifen, verfahren wir sogar im Geist des Herrn
Hugo, wie er selbstbezeugt,indem ir sich fiir einen Schiiler Kants und
sein Naturrecht ffir einem Sprél3ling der kantischenPitilosopitie aus-
gibt. Wir nehmensein Manífest an diesem Punkteauf.

Hugo mifideutet den Meister Kant dahin, daIs> weil wir das Wahre
nicht wissenkónnen,wir konsequenterweisedas Unwahre,wennes ntir
existiert, flir vol/gU/tig passierenlassen.Hugo ist ein Skeptikergegen
das notwendigeWesender Dinge, mu ein Hoffmann gegenibre zu-
¡Ullige Erscheinungzu sein. Er sucht daher keineswegszu beweisen,
daIs Positive verniinftig sei; er sucht zu beweisen,da¡3 das Positive
nicht verniinfiig sei.Aus alíen Weltgegendenschleppt er mit selbstge-
fálliger Industrie Griinde herbei,um zur Evideuzzu steigern,da~keine
verntinftige Notwendigkeií dic positiven Institutionen, z. B. Eigentum,
Staatsverfassung,Ehe etc. beseelt,da¡3 sic sogar der Vernunft widers-
prechen,daI3 sich héchstensdafúr und dagegenschwatzenlasse.Man
darf diese Metitode keineswegs seiner zufálligen Individualitát vor-
werfen; es isí vielmehr die MethodeseinesPrinzips, es ist dic of¡en-
herzige, dic naive,dic riicksichtsloseMethodeder historischenSchule.
Wenn das Positivege/tensohl, weil es positiv ist, so muíS ich beweisen,
(Ud das Positivenicht gilt, weil es vernúnftig ist, und wie kiinn¡c ich
dies evidenter als duch den Nachweis,daíS das Unvcrntinftige positiv
und das Positive nicht verniinftig ist? da~3 das Positive nicht durch

Ya diriíos arriba la cita pertinentede la obra.
Se refiere a FedericoCarlos de Savigny y su escrito «flor zehnte Mai I7SS.

Beytrag zur Geschicbte der Rechtswissenschaft».Berlin, 1838. La única in-
dicación que la edición de «Werke» da al lector sobre el valor científico de
Savigny, consiste en llamarle «jurista reaccionario alemán»,p. 599, nota (36).
Este trabajose reimprimió en sus «VermischteSchriften», 1850.En realidad,esta
alusión encubre>además,el objetivo de Marx de atacara Savigny en el mo-
mento de su designacióncomo ministro.
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y lo positivo no es razonable?¿quelo positivo no existe a travésde
la razón> sino a pesar de la razón?Si la razón fuese la medidade lo
positivo, no seríalo positivo la medida de la razón. « ¡Esto si que es
locura, esto si que tiene método!» Hugo pro¡ana, por tanto, todo lo
que por legal, moral o político es sagradopara el hombre. Pero des-
troza todas estas cosas sagradastan sólo para poder atribuirles cl
servicio histórico de ser reliquias. Las deshonraa los ojos de la razón
para luego honrarlasa los ojos de la Historia, pero, al mismo tiempo,
también para honrar los ojos históricos.

Del mismo modo que lo son los principios, también es positiva la
argumentación de Hugo, esto es, no crítica. No conoce diferencia al-
guna. Cada existenciatiene para él el valor de la autoridad, cadaau-
toridad el valor de un motivo. Puesasí se citan en un párrafo Moisés
y Voltaire, Richardsony Homero, Montaigne y Amnon, el «Contrato
Social» de Rousseauy «De Civitate Dei» de San Agustín. Del mismo
modo nivelador se procedecon los pueblos.Los siamitas, que consi-
deran como orden natural eterno el que se haga coser la boca a un
parlanchíny cortárselahastalas orejas a un habladortorpe, son, se-
gún Hugo> tan positivos como los inglesesque cuentanentre las pa-
radojaspolíticas el que un rey imponga por su propia autoridaduna
contribución de un penique. Los desvergonzadosconci que corren des-
nudos de un lado a otro, y a lo sumo se cubren con barro, son tan
positivos como los franceses que no solamente sc visten, sino que
ademáslo hacen con elegancia.Los a/emanes,que educana sus hijas
como la joya de la familia, no son más positivos que los rasbutas,
que las matan para librarse de la preocupaciónde alimentarías.En
una palabra,el eczemaes tan positivo como la piel.

En un lugar es esto positivo, en el otro aquéllo, lo uno es tan irra-
zonable como lo otro. Sométetea lo que entre tus cuatroparedeses
positivo.

Hugo es,por consiguiente>un escépticoconsumado.El esceptismo
del siglo XVIII frente a la razón de lo existenteapareceen él como
escepticismofrente a la existenciade la razón. Adopta la Ilustración,
no ve nada razonable en lo positivo, pero tan sólo para no tener ya
nada positivo que ver en lo razonable. Opina que se ha quitado a lo
positivo la aparienciade la razón para reconocerlo positivo sin la
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dic Vernunft, sonderntrotz der Vernunft existiert?Wáre die l/ernunft
der MaJ3stabdesPositiven,so wlire das Positive nicht der Maf3stabder
Vernunft. «Ist dies sehonTollheit, hat es doch Methode!» <. Hugo ent-
hei/igt daher alíes was dem rechtlichen, dem sittlichen, dem politisc-
hen Menschen heilig ist, aber er zerschlágt diesen Heiligen nur, um
ihnen den historisciten Reliquiendiensterweisenzu kñnnen, er sehán-
det sie vor den Augen der Vernunft, um sic hinterher zu Ehren zu
bringen vor den Augender Historie, zugleichaber auch, um die histo-
risciten Augen zu Ehren zu bringen.

Wie das Prinzip, so ist die Argumentation 1-lugos positiv, d. h. un-
kritiscl-z. Er kennt keine Unterschiede.Jede Existenzgilt ihm ifir eme
Autoritát, jede Autoritát gilt ihm fúr einen Grund. So werden denn
zu einem Paragraphenzitiert Mosesund Voltaire, Richardsonund Ho-
mer, Montaigne und Amrnon,Rousseaus,«Contrat social» und Augusti-
nus, «De civitate Dei». Gleich nivellierend wird mit den Vóllcern ver-
fahren. Der Siamite, der es fiir ewige Naturordnung hált, daI3 5cm
Kñnig einem Schwátzerden Mund zunáhen und einem unbeholfenen
Redner ihn bis an die Ohren aufschneidenláÉ3t, ist nach Hugo so
positiv als der Englánder, der es zu den politisehen Paradoxienzáhlt,
daf3 sein Kánig eigenmáchtig eme Auflage von einem Pfennig aus-
schreibenwerde.Der schamloseConci, der nackt umherláuftund sich
héchstensmit Schlamm bedeckt, ist so positiv als der Franzose,der
sich nicht nur kleidet, sondernelegantkleidet. Der Deutsche,der seine
Tochter als das Kleinod der Familie erzieht, ist nicht positiver als der
Rasbute,der sie tótet, um sich der Nahrungssorgefúr sie zu iiberhe-
ben<. Mit einem Worte: der Hautausschlagist so positiv als die Haut.

An einem Ort ist das positiv, am andernjenes, eins ist so unver-
ntinftig als das andere,unterwirf dich dem, wasin deinenvier Pfáhlen
positiv ist.

Hugo ist also vollendeterSkeptiker.Ole Skepsisdes achtzehnten
iahrhundertsgegen die Vernunft des Bestehendenerscheintbei ihm
als Skepsisgegendas Bestehender Vernunft. Er adoptiert die Aufklá-
rung, er sieht in demPositívennichts Vernunftigesmehr, aber nur, um
in dem Verniinftigen nichts PositivesmUir sehenzu dúrfen. Er meint,
man habe den Schein der Vernunft an dem Positiven ausgeblasen,
um das Positive ohne den Schein der Vernunft anzuerkennen; er

Palabrasde Polonio en la escenaII, acto II, de Hamlet: «Though this be
madness,yet there is metod in>t». El «Hoffmann» citado lineas arriba debería
ser Ernesto Teodoro Amadeo Hoffman (1776-1822), novelista y músico, autor
de unos conocidoscuentosfantásticos;a no ser que en el manuscritode Marx
se escribiesecon una sola efe, y entoncesequivaldríaa «doméstico»,opuestoa
«escéptico»,que apareceantes.

6 Se refiere a los antiguos indígenasde la actual región de Rajputana,en
la India peninsular.
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aparienciade la razón. Piensaque se han deshojadolas flores, falsas
en las guirnaldaspara llevar auténticasguirnaldas sin flores.

Hugo es a los demósilustrados del siglo XVIII, aproximadamente,
lo que la descomposicióndel Estado francés en la desordenadaCor-
te del Regente [Felipe II de Orleáns] es a la descomposicióndcl Es-
tado francésen la AsambleaNacional. ¡En ambaspartes descompo-
sición! Allí aparececomo frivolidad licenciosa, que extiende y se bur-
la de la hueca carencia de ideas de la situación existente; pero sólo
para libre, de los vínculos razonablesy morales, hacersu juego con
los residuospodridos y dejarse llevar y descomponerpor el juego de
los mismos. Es la podredumbredel mundode entonces,que se degus-
ta a si misma. En la AsambleaNacional, por el contrario, aparecela
descomposicióncomo desprendimiento del nuevo espíritu respecto
de las viejas formas> que ya no teníanvalor y no eran capacesde con-
tenerlo. Es el sentimiento propio de la nueva vida, que destruye lo
destruido, que desechalo desechado.Por consiguiente,si con justicia
se ha de considerarla filosofía de Kant como la teoría alemanade la
Revolución francesa, hay que considerar el «Derecho Natural» de
Hugo como la teoría alemanadel «ancien régime” francés. Volvemos
a encontraren él toda la frivolidad de aquel Roués,el escepticismo
ordinario, que, atrevido frente a las ideas, extremadamentesumiso
frente a la evidencia,empiezaa sentir su inteligencia cuandoha ma-
tado al espíritu de lo positivo, para luego poseer lo puramenteposi-
tivo como residuo y encontrarsea gusto en esta situación animal. In-
cluso si Hugo sopesala gravedadde los motivos> con un instinto in-
faliblementesegurohallará dudosopara la razón lo razonabley ético
en las instituciones. Tan sólo lo animal apareceante su razón como
no dudoso. ¡Oigamos, sin embargo,a nuestros racionalistasdesdeel

punto de vista del «ancien régime»! Se puedecontemplar a Hugo,
oyendoa Hugo. En todassuscombinacionesforma parteun aOte~ ~

INTRODUCCION

«La iSnica señal jurídica distintiva del hombre es su naturalezaanimal».

El capítulo de la libertad

«Es esta incluso una limitación de la libertad (es decir, del ser razonable)
que no puede a capricho dejar de ser un ente razonable, esto es, un ser que
puedey debe obrar razonablemente».

«La falta de libertad no cambianadaen la naturalezaanimal y razonabledel
no libre y de otros hombres.Las obligaciones de la conciencia permanecen
todas. LA ESCLAVITUD NO ES posible SOLAMENTE en lo físico, sino que también es
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meint, man habe dic ¡a/schen Blumenan den Ketten zerpflúckt, um
echteKetten ohne Blumen zu tragen.

Hugo verhált sich zu den úbrigenAufklárern des achtzehntenSahr-
hunderts,wie sich etwa die Auflo~~sung des franzósisciten Staats am
liederlichen Hofe desRegentenzur Auflñsung des franzósisehenStaats
in der Nationalversammlungverhált. Auf beiden Seiten Auflbsung!
Dort erscheint sic als lieder/iche Frivolitát, welche die hohle Ideenlo-
sigkeit derbesthendenZustándebegreift und verspottet,ahernur, um,
aller verniinftigen und sittlichen Bande quitt, ihr Spiel mit den faulen
Triimmern zu treiben und vom Spicl derselbengetrieben und aulge-
ldst zu werdcn. Es ist die Verfaulung der damaligen Welt, die sich
selbstgeniel3t. In der Nationalversammlungdagegenerscheint die Au-
flbsung als Loslósung des neuen Geites von alten Formen, die nicht
mehr wert und nicht mehr fáhig waren, ihn zu fassen. Es ist das
Selbstgefiihl des neuen Lebens, welches das Zertrúmmerle zertri~im-
mert das Ver’worfeneverwirft. Ist daherIs7ants Pitilosopitie mit Recht
als die deutscheTheorieder franzósischenRevolution ni betrachten,so
HugosNaturrecht als die deutscheTiteorie desfranzósischen«Ancien,
régime».Wir finden bei ihm die ganzeFrivolitát jenerRouéswieder,die
gemeineSkepsis,welchc, frech gegenIdeen,allerdevotestgegenHand-
grciflichkeiten, erst ihre Klugheit empfindet, wenn sie den Geist des
Positiven erlegtbat, um nun das rein Positiveals Residuumzu besitzen
und in diesen tierisciten Zustiindcn behaglich zu sein. Selbst wenn
Hugo dic Schwercder Griinde abwágt,so wird er mit unfehíbarsiche-
rem Instinkt das Verniinftige und Sittliche an den Institutionen be-
denklich fiir die Vernunft finden. Nur das Tieriscite erscheint seiner
Vernunft als das Cinbedenkliche.Doch hórenxvxr unsernAufklárer vom
Standpunktdes «Ancienrégime’>! Man muíS HugosAnsichtenvon Hugo
héren. Zu alíen semenKombinationen gehñrt cm: a&ro< ‘i

9~.

INTRODUKTION’

«Das einzige juristische Unterscl-¡eidungsmerkmaldesMenschenist seine tie-
riseheNatur».

Das Kapitel von der Freiheit EH. pr., 188; pág. 246. «Begriff der Unfreyheit»l.

«Selbst dies ist cine Einschrhnkungder Freiheit» (sc. DES VERNUNFTIGEN WE-
SEN5), «daI

3 es nicht nach Reliebenaullióren kann, cm vernUnftigesWesenzu
sein, d. h. cm Wcsen,das vcrniinftig handelnkann und solí».

«Dic tinfreiheit ándert an der tierischen und [an der] verntinftigcn Natur
des lJn/reien und anderer Menschennichts [H. -.1 Dic Gewissensp/lichtenbIci-
ben alíe (pr. 82). filE SKLAVEREI IST tucin NIJR [H., pr. 189; pág. 249. «Rechtmá~3ig-

En realidad, no hay ningún párrafo de la obra de Hugo que se llame así> y
ni en el prólogo («Vorrede») ni en la introducción («Einleitung») figuran esas
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posible segúnla razón, y en cadainvestigaciónque nos enseñelo contrario debe
haberseintroducido algún error. Verdad es que lo jurídicamenteperentorio no
se sigue de la naturalezaanimal, ni de la razonable,ni tampocode la civil. Pero
bien puede arbítrarse comoDerecho, igual que cualquier otro criterio que los
contrarios admitan como válido, como se desprendede la investigación, com-
paración con el DerechoPrivado y con el Derecho Público». PRUEBA: «Con res-
pecto a naturalezaanimal, estáevidentementemás aseguradocontra la escasez
el que pertenecea un rico, que pierde algo con él y atiendea su necesidad,
que el pobre, de quien se aprovechansus conciudadanosmientras tenganalgo
de qué aprovecharse»,etc.

«El derecho de maltratar y mutilar siervos no es esencial, y aun cuando
exista, no es mucho peor que lo que tienen que soportar los pobres, y en lo
tocanteal cuerpo, no tan malo como la guerra, de la que los siervoscomo tales
habrían de estarlibres en todas partes.La bellezase encuentraantes incluso
en una esclavacircasiana que en una muchachamendiga»(;Ozn AL Vírnol).

«Parala naturaleza razonable,la esclavitudtiene la ventajasobre la pobreza
de que antes gastaráalgo el dueño, incluso como bien entendidaeconomía,en
la enseñanzade un siervo, que ocurriría en el casodel hijo de un mendigo.En
una Constitución (organización política) queda precisamenteel siervo inmune
a muchasclases de opresión. ¿Es el esclavo desgraciadocomo el prisionero de
guerra, quien nada importa a su escolta aparte de que responsablede él du-
rante un tiempo?¿Desgraciadocomo el presidiario, sobrequien el Gobierno ha
puestoun vigilante?».

«Aún se discutesobre si la esclavituden si es ventajosao desventajosapara
la procreación».

El Capítulodel matrimonio

«El matrimonio se ha estimadocon frecuencia,en las consideracionesfilo-
sóficas del DerechoPositivo, como mucho más esencialy muchomás de acuer-
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keit dcv servitus] physischméglich, sondan auch, sic ist nach der Vernuntt
móglich, und bei jeder Forschungdie uns das Gegenteil lehrt, mu~ irgendein
Mi~verstándnis mit unterlaufen. Peremptorischrechtlich ist sie freilich nicht,
d. h., sie folgt nicht aus der tierisehenNatur, nicht aus der vernúnftigenund
nicht aus der biirgerlichen. Da0 sie aher so gut provisorischesRecht sein kann
als irgend etwasvon den GegnernZugegebenes>ergibt die Vergleichungmit dem
Privatrechte und mit dem bffentlichenRechte».Bawais: EH. pr. 190, pág. 251)
«In Ansehung der tierischen Natur ist der EH. no dice «ist der», sino «Derje-
nige»J offenbar mehr vor Mangel gesichert,welcher einem Reichengehért, der
etwasmit ihm verliert und seineNot gewahr wird, als der Arme, welchen seine
Mitbúrger benutzen,solangeetwasan ihm zu benutzenist» ETC. <.

«Das Recht,servi zu EH. «tédtenoderzu»] mifihanácínund zu versti¿mmeln,
ist nicht wesentlich,und tvenn es auchstattjindet, so ist es nicht viel schlimnicr
als das,was sich die Armen gefallen lassen,und was den Kórper betrifft, nicht
so schlimm als der Krieg, von welchem servi als solchejiberalí frei sein miissen.
Die Schtinheit sogar findet sich eher bei einer zirkassischenSklavin als bei ci-
nem Bettlermádchen».(HÓIzT BEN ALTEN!)

[H. pr. 191; pág. 252, «Nach der verniinftigen Natur»j «Etir die verniin/tige
Natur hat die servitusvor der Armut denVorzug, da$ vid eher der Eigentiimer
an den Unterricht emes servus, der Fáhigkeitenzeigt, selbst aus wohlverstan-
dener Wirtschaft, etwas wendenwird, als dies bei einem Bettlerkinde der Pali
ist». EH. pr.> 192; pág. 254, «Nach der biirgerlichen Natur»] «In diner Verfassung
bleibt geradeder servus mit sehr vielen Arten desDruckes verschont. EH. pr.>
193; pág. 255. «Vergleichungmit ¿iffentlichen Anstalten»] Ist der Sklave EH. ser-
vus; no Sklavej ungliicklicher als der Kriegsgefangene,den seine Bedeckung
weiter gar nichts angeht, als d4 sic eme Zeitlang fiir ihn verantwortlich ist,
ungliicklicher als der Haugefangene,líber welchen die RegierungeinenAufseher
gesetztbat»9.

EH. pr., 194; pág. 258; «Einfluss auf andereMenschen»] «Ob die Sklaverei
an sich der Fortpflanzungvorteilhaft oder nachteilig sei, darliber streitet man
noch»~

Das Kapitel von der Ehe (cfr. sup. nota 1)

[H. pr., 210; pág. 276. «Begriff»] «Die Ehe ist sehonoit bei der philosophis-

chen Betrachtung” des positiven Rechtes ffir viel wesentlicher und der Ver-

palabras.Tampoco en otros lugares,como por ejemplo, el pr. 38. «Einleitung»
de la «juristische Anthropologie». La frase que Marx empleapuede apoyarse
en el pr. 40, donde se exponela importanciade la secciónde la obra, dedicada
a estudiar «Der Mensch als Thier» y se concluye afirmando que «endlich ist
die Thierheit allein das juristische ICennzeichender Gattungund desEinzelen»
(p. 52), apostillandoen nota (4) que «ein Mensch juristisch nichts anderssey,
alsein Thier>’.

Este «etc.» de Marx, equivale a la frase de Hugo «welcher aher keinen
Einzclncn náhersteht, als Andern’>, que enlazacon el párrafo siguiente.

Las dos últimas frasesde Hugo en estepárrafo son dos preguntasque la
versión de Marx convierte en afirmaciones. En la traducción que ofrezco se
restituyeel giro originario.

‘« El texto de Hugo incluye «zwar» en lugar de «noch».Además,despuésde
«sich» y antes de «der» introduce el siguienteparéntesisque Marx omite («ab-
gesehenvom Sklavenhandel;pr. 186).

~ Hugo escribe «Beurtheilung»en lugar de «fletrachtung».
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do con la razón de lo que apareceal examinarlode modo completamentelibre».

Por cierto, convieneal señorHugo la satisfaccióndel deseosexual
en el matrimonio. Incluso sacade estehecho una moral provechosa:

«De aquí, comodeberíaverse en otras innumerablesrelaciones,que no siem-
pre sea inmoral tratar el cuerpode un hombrecomomedio para un fin, como
erroneamentese ha entendidoestaexpresión,y el mismo Kant lo ha hecho».

Pero la santificación del deseo sexual mediante la exclusividad,
el sometimiento del deseo mediante las leyes> la belleza moral, que
idealiza el mandamientonatural con un momentode unión espiritual
—la esenciaespiritual del matrimonio—, estoes precisamentepara el
señorHugo lo dudosoen el matrimonio. Pero antes de seguir con su
frívola desvergzÁenza,oigamos por un momento al histórico alemán
frente a los filósofos franceses:

«La mujer se consagrapor entero a un solo hombre> renunciandoa cual-
quier otro, en virtud de estareservamisteriosa,cuya regla divina está impresa
en su corazón,para el que suspendeen un momentáneoabandonoestepudor
que jamás se desprendede ella. Por el hombre,sólo por él, ella abre velosque
son, por otra parte, su asilo y su aderezo.De ahí estaconfianza íntima en su
esposo,resultadode una relaciónexclusiva, que no puedeexistir más que entre
ella y él, sin que ella se sienta repentinamentedeshonrada.De ahí el recono-
cimiento por parte de esteesposode estesacrificio y estamezclade deseoy
de respetohacia un ser que, incluso compartiendosus palabras,no parecemás
que ceder aún ante él. De ahí todo lo que hay de regular en nuestro orden
social».

¡Así escribeel filósofo liberal francés Benjamín Constant! Y aho-
ra oigamosal servil histórico aleman:

« ¡Mucho más reparo ha de oponersea la segundarelación> acercade que
fuera del matrimonio no estápermitida la satisfacciónde estedeseo! La natu-
raleza razonable va más allá porque (¡SE ADIVINA!) porque un hombre casi ha-
bria de ser omniscientepara prever qué avatares le sucederánporque es in-
cluso «tentar a Dios» obligarsea satisfacerel más ardiente deseonaturalsola-
mente cuando esto pueda hacersecon una determinada persona».«El senti-
miento de lo bello, que de suyo es libre, debereprimirse, o lo que de él derive,
debe arrancarse(.1».
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nunft viel gemh/3erangesehenworden,als sic bei einer ganz frejen PrUfung er-
scheint».

Zwar dic BefriedigungdesGeschlechtstriebsin der Ehekonveniert
Herrn Hugo sogar eme heilsameMoral aus diesem Faktum:

EH. pr. 211; pág. 279. «Rechtmá~igkeitder Befriedigung des Geschlechtstric-
bes in der Ehe”] «Hieraus,wie ausunzábligen anderenVerháltnissenhátte man
sehensollen, daf3 es nicht immer unsittlich sei, den Kérper emesMenschenals
ein Mittel zu einem Zvveckzu behandein,wie man> und auchwohl Kant selbst,
diesen Ausdruck falsch verstandenhat».

Aber dic Heiligung des Geschlechtstriebsdurch dic Ausschliel3licl-z-
keit, die Bándigung des Triebs durch dic Gesetze,die sittliche .Schbn-
heit, dic das Naturgebot zu einem Moment geistiger Verbindung
idealisiert —das geistige Wesender Ehe— das eben ist dem Herrn
Hugo das Bedanklichean der Ehe. Doch ehewir weiter seinefrivole
Schamlosigkeitverfolgen, hóren wir cinen Augenblick dem historis-
chenDeutschengegenúberden franzésischenPhi/osophen.

«Cest en renoncantpour un seul homme á cette réservemystérieuse,dont
la régle divine est imprimée dans son cocur, que la femme sevoue á cet hom-
me, pour lequel elle suspend,dans un abandonmomentané,cettepudeur, qui
nc la quitte jamais; pour lequel seul elle écartedesvoiles qui sont d>ailleurs
son asile et sa parure. De lá cette confiance intime dans son époux, résultat
d>une relation exclusive, qui ne peut exister qu>entreelle et lui, sansqu>aussitót
elle se senteflétrie; de lá danscet époux la reconnaissancepour un sacrifice et
ce mélange de désir et de respectpour un étre qui, méme en partageantses
plaisirs, nc sembleencorequelui céder; dc lá tout ce qu’il y a de régulier dans
notre ordre social»‘~.

Also der liberale philosophischeFranzoseBenjaminConstant! Und
nun háren wir den servilen, historischenDeutschen:

EH. pr., 212; pág. 280. «UnrechtmássigkeitDerselbenausserder Ehe»] «Viel
bedenklicherist schondic zweite Beziehung,da!i au/3er der Ehedie Befriedigung
dieses Triebes nicht erlaubt ist! Die tierische Natur ist dieser Einschránkung
zuwider []. Pie verniÁnftigeNatur ist es noch inehr, weil» MAN RATE!, weil ein
Mcnsch beinahe allwissend sein milISte, um vorauszusehen,welchen Erfolg es
habenwerde,weil es also «Gott versuchen»”hei$t, wenn man sich verpflichtet,
einen der heftigsten Naturtriebe nur dana zu befriedigen, wenn es mit ciner
bestimmtenanderenPerson geschehenkann! » ~ E---]- «Das seiner Natur nach
freie GefUhí des .Schñnensolí gebundenund “, was von ibm abhángt,solí vdllig
davon losgerissenwerden [..]».

12 La frase inicial de Hugo aparecemutilada en la cita de Marx> ya que

correspondeal final dc un largo párrafo> sin puntos, con el que se integradi-
ciendo «. -. denn selbst hieraus. ».

12 El entrecomilladode Hugo ha desaparecidoen Marx.
La admiraciónque introduce Marx no está en Hugo.

14 Hugo escribe «oder» en lugar de «und».
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¡Ved a cuál escuelahan ido (a parar) nuestros jóvenesalemanes/

«Choca tanto contra la naturalezaburguesaesta forma de limitación que...

finalmente se hacecargo la Policía de una misión casi insoluble!».

¡Torpe filosofía no emplear tal atención frente a la Policial

«Todo aquello que aparecerácomo la consecuenciade las disposicionescon-
cretasdel Derecho de matrimonio nos enseñaque éste,acéptenselos principios
que se quiera, sigue siendouna organización muy imperfecta.

«Peroestalimitación del deseosexual al matrimonio tiene también sus ven-
tajas importantes,al evitarse normalmentede este modo enfermedadesconta-
giosas. El matrimonio ahorra al Gobiernomuchasdificultades. Finalmente, se
realiza también la consideración,tan importante en todaspartes,de que lo que
hay en él de jurídico-privado es en última instancialo único usual”.

hichte dice.- «La personano casadaes solamentemedio hombre. Mas para
mi (rs DECIR, Huco) sientomucho tener quedeclarar,con lo que llegaría a estar
por encimade Cristo, Fenelón,Kant y Hume, que semejanteexpresiónhermosa
es una monstruosa exageración».

¡EN Lo OUE SE REFIERE A LA MONOGAMIA Y A LA POLIGAMIA, «lo que importa de-
claradamentees la naturalezaanimal del hombre!1».

El capítulode la educación

Acabamos de saber que:

«El arte de educarno tiene menosque argumentarcontra las relacionesju-
rídicas que se refieren a ésta (sc. EDUCACIÓN EN LA FAMILIA), que el arte de amar
respectodel matrimonio”.

«A decir verdad, la dificultad de poder educar,si sólo se atiendea semejante
relación, no resulta ni mucho menos tan dudosacomo seríala de satisfacer
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Seht ihr, in welche Schule unsere jungdeutschen”gegangensind.

[H., id¿ pág. 281] «Gegendic biirgertiche Natur stti0t diese Einrichtungm in
so fern an, als [H., id., pág. 282] endlich die Polizei E...] eme fast kaum zu
IbsendeAufgabe úbernimmt!».

Ungeschickte Philosophie, keine solche Aufmerksamkeiten gegen
die Polizei zu handhabenl

[H., pr. 214; pág. 285. «Móglichkeit eme andern Einrichtung»J «Alíes, was
in der Folge von den nilberen Bestimmungendes Eherechtsvorkommen wird,
lehrt nus, da~l die Ehe, man magdabei Grundsátzeannehmen,welche man will,
cine sehr unvollkommeneEinrichtung bleibt».

[H., pr. 215; pág. 286. «Vortheilc der Einschrankungdes Geschlechtstriebes,
auf dic El-se»] ((Diese EinschránkungdesGeschlechtstriebsant dic Ehe hat aber
auciz ihrc wichtigen Vorteile, indem [.] dadurchgcwáhnlich ansteckendeKran-
kiwi/en vermiedenwerden [.3. Der Regierungerspart dic Ehe gar vid Weitlduf-
tigkeit E.. ]. Endlich tritt dann noch dic úberall so wichtige Betrachtung ciii,
d4 hicrin das Privatrechtliche nun schon emma! das einzig-gewáhnlicheists.

«Ficto/e sagt: Dic unverbeiratetePerson ist nur zur Hdlfte cm Mensch. Da
tut es mir» (sc. HuGo) «aber ordentlich leid, cinen solchenschónenAusspruch,
wodurch ja auch ich Uber Christus, Fénélon, Kant, Hume zu stehenkáme, fúr
eme ungeheureUbertreibungerkláren zu mússen»

WAS fíE MONO- UNO POLYGAMIE BETRIFI’T, so «kommt es dabei offenbar ant die
tierische Natur des Menschenan»!!

Das Kapite! von der Erziehung

Wir erfahren sogleich da~3 “:

[H-, pr. 242; pág. 336. «Begriff»] «dic Erziehungskunstgegen dic darauf»
(sc. ERZIEHUNG IN DER FAMILIE) «sichbeziehendenjuristischen Verháltnissenicht
weniger einzuwendenhat, als dic Kunst zu lieben gegendic Ehe”.

[H-, pr. 244; pág. 338. «Einschránkungder Erzichungauf dieseVerhál.tnisse>s]
«Dic 20 Schwierigkeit, da~ man nur in clisen, solchenVerháltnis erziehendarf,

Grupo dc escritores y críticos alemanes,influidos por Ucine, en la pri-
meramitad del siglo XIX.

Hugo no escribió «Einrichtung»,sino «Einschrlinkung».Como siempre,res-
petamosel original en la traducción.

17 Desde «Fichte», al junto y aparte, se incluye una nota de pie de página
al párrafo 216 de Hugo que, naturalmente,apostilla otras ideas. El paréntesis
es de Marx, claro está.

~ Esta frase de Hugo se encuentraen la p. 289. «Werke»adjudica sin razón
a Hugo la frase de Marx relativa a la monogamiay la poligamia, frase con la
que éste intenta resumir el párrafo 217 de Hugo en su primera mitad. También
es de Marx la admiración final.

19 «04» no pertenecea la frase de Hugo, sino a la de Marx; error de «Wer-
ke». Tampocoes de Hugo y tambiénse lo atribuye «Werke»el paréntesis.

“ Falta «zweyte>~,que figura en el texto de Hugo.
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el deseosexualy ello por estar permitido cedercontractualinentela educación
a un tercero; por tanto> quien sintiera tan gran deseopodría llegar fácilmente
a satisfacerlo,pero, naturalmente,no con la personaconcretaque precisamente
deseara.Sin embargo>también va contra la razón el que alguien,a quien cier-
tamente nunca se confiaría un niño, puedaeducar y excluir a otros de la edu-
cación, apoyadoen tal relación». «Finalmente,también se realiza aquí una co-
acción; parte en tanto que> muy a menudoen el DerechoPositivo, no se per-
mite al educador renunciar a esta relación; parte en tanto está el educando
obligado a dejarseeducarprecisamentepor éste».

«La realidad de esta relación suelebasarseen la mera casualidaddel naci-
miento, que ha de estarreferido al padre medianteel matrimonio. Esta forma
de origen no es, evidentemente,muy razonable, ademássuele producir una
preferencia,que ya de por sí es obstáculo para una buena educación,y que no
es completamentenecesariase ve en que también reciben educaciónlos niños
cuyos padresya han muerto».

El capitulo del DerechoPrivado

EN EL PÁRRAFO 107 SE NOS ENSEÑA QUE «la necesidaddel Derecho Prívádo es
fundamentalmentehipotética».

El capítulodel Derecho Político

«Es un sagrado deber de concienciaobedecera la superioridad en cuyas
manos está el poder». «En lo concernientea la división de los poderesde go-
bierno, aunque no exista ninguna formulación constitucional concretaque sea
jurídicamente permanente,cada Constitución es jurídicamenteválida por un
tiempo, esté dividido o reunido el poder de gobiernocomo quieraque sea».

¿No ha demostradoHugo que el hombre puede arrojar también
las últimas cadenasde la libertad> a saber, las de serun ente racional?
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ist zwar hier langenicht so bedenklich,wie bei der Befriedigung desGeschlecht-
striebes, auch um deswillen, weil es erlaubt ist, dic Erziehung vertragsweise
einem Dritten zu flberlassen,also, wer einen so gro~en Trieb21 fúhlte, sehr22

leicht dazukommen kbnnte, ihn zu befriedigen,nuV freilich nicht geradean der
bestimmtenPerson, die er sich wiinschte. Indessen ist auch22 schondies dei
Vernunft zuwider, d4 jemand,dem gewifl nie ein Kind25 anvertrautwerden
wiirde, kraft emessolchen Verhaltnisseserziehenund anderevon der Erziehung
ausschlic~endarf» [H., pr. 245; pág. 339. «Nothwendigkeit,zu erziehenund sich
erziehenzu lassen»J«Endli¿htritt dann auchhier ein Zwangein, teils in so feen
den, Erziehenden26 gar oft im positiven Recht nicht erlaubt wird, diesesVer-
hdltnis aufzugeben,teils in so fern der zu Erziehendegenétigt ist, sich gerade
von diesem erziehenzu lassen».

[W, pr. 251; pág. 348. «Wirklichkeit durch Zufalí»] «Dic Wirklichkeit dieses
Verháltnissesbcruht meistens auf dem blo/3en Zufalí der Geburt, welche auf
den Vater durch die Ehe [.] bezogensein mu~ E]. Diese Entstehungsartist
offenbar nicht sehr vernúnftig, auch um deswillen, wcil hier gewóhnlicheme
Vorliebe eintritt welche allein schoneiner guten Erziehungim Wege steht, und
d4 sic denn doch nicht durchausnotwendig ist, sieht mann daraus, weil ja
auch Kinder erzogenwerden, deren Eltern bereitsgestorbensind».

Das Kapitel vomPrivatrecht

§ 107 WERDEN WIR BELEHRT, DA~ DIE “Notwendigkeit desPrívatrechts iiberhaupt

eme vermeinte set»

Das Kapítel vomStaatsrecht

[H. pr. 378; pág. 512. «Pflicht,den rechtlichenZustandzu erhalten»J«Es ist
cine heilíge Gewissenspflicht,der Obrigkeit ¿u gechorchen,welche die Gewalt in
Hánden hat»‘». [H., pr. 384; pág. 519. «Vertheilung der Gewalt»] «Wasa dic
Verteilung der Regierungsgewaltbetrifft, so ist zwar hemecinzeineVerfassung
peremptorischrechtlich; aber provísorisch rechtlích ist jede, die Regierungsge-
walt sei ‘~ verteilt 22 wie sie wolle».

Hat Hugo nicht bewiesen,da~3 der Mensch auch die letzle Fessel
der Freiheit abwerfen kann, námlich die, ein vernúnftiges Wesen zu
sein?

21 Falta «dazu»,que figura en el texto de Hugo.
‘~ «Sehr»no apareceen el texto de Hugo.
22 No es «auch», sino «doch”. Dos palabras antes decía «Indes» por «In-

dessen».
24 Falta «auch»,quefigura en el texto de Hugo.
21 Falta «ausWahl», quefigura en el texto de Hugo.
26 «Gar oft», figura en el texto de Hugo en lugardiferente de la frase.
27 Falta «schon»,que figura en el texto de Hugo.
28 En realidad, Hugo escribe «Vermeinte Nothwendigkeit des Privatrechts

iiberhaupt”, como título de esepárrafo, en la p. 138.
2~ En realidad, la cita de Hugo debería ser ésta.«Da0es eme heilige Ge-

wissenspflicht.- - der Obrigkeit, welche dic Gewalt in Hándenhat. -- zu gehor-
chen..-»-

20 Falta «insbesondere»,quefigura enel texto de Hugo.
~‘ Falta «darin»,quefigura en el texto de Hugo.
22 Falta «odervereinigt»,quefigura enel texto de Hugo.
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Estos pocos extractos del Manifiesto filosófico de la EscuelaHis-
tórica bastan,creemospara establecerun juicio histórico sobre esta
Escuela; imaginacionesno históricas,sueñosemotivos indeterminados
y ficciones intencionadas;basta esto para decidir si los sucesoresde
Hugo tienen vocación para ser los legisladoresde nuestro tiempo.

Indudablemente,en el transcursodel tiempo y de la cultura> este
desnudotronco de la EscuelaHistórica ha sido envuelto en la niebla
por el humo del misticismo, silueteadofantásticamentepor el roman-
ticismo, inoculado por la especulacióny los muchos y doctos frutos
sehan sacudidodel árbol, se han secadoy almacenadoaltivamenteen
la gran despensade la sabiduríaalemana.Verdaderamentesólo hace
falta poca crítica para reconocerdetrásde todas las aromáticas fra-
ses modernaslas suciasideas viejas de nuestro ilustrado del «Ancien
régime» y detrásde toda estaunción su desordenadatrivialidad.

Donde Hugo dice: «Lo animal es la señal jurídica distintiva del
hombre’» consecuentemente[dice]: El Derecho es Derechoanimal;
¿diránacaso los modernosintelectuales,en lugar de «animal», Dere-
cho «orgánico”> crudo y sincero, pues quien mencionaorganismo lo
equiparaa organismoanimal? Donde Hugo dice que no existe ninguna
razón en el matrimonio y en otras instituciones ético-jurídica, dirán
los modernosseñoresque estasinstituciones no encierranforma nin-
guna de la razón humana,pero son imágenesde una razón «positiva»
más elevada,y así en todas las demás cuestiones.

Todos expresancrudamentetan sólo un resultado: El Derechodel
poder arbitrario.

Las teoríasjurídicas e históricas de Hallen Stahl, Leo y de los que
piensan como ellos han de considerarsetan sólo como códices res-
cripti del Derecho natural hugoniano, que despuésde algunasopera-
ciones de la química crítica hacen reaparecercomo legible el texto
primitivo como queremosexponer en tiempo oportuno.

Tanto más inútiles resultantodos los intentos de embellecimiento,
cuanto más todavía poseemosel viejo Manifiesto, que, si bien no ra-
zonable,es, sin embargo,muy comprensible.
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Diese wenigen Exzerpte axis dem phílosophischenManifest der
lzistorischen.Schulereichenhin, glaubenwir, um ein historischesUrteil
tiber diese Schule an die Stelle unhistorischer Einbildungen, unhes-
timmter Gemtitstráume und abschtlicher Fiktionen zu setzen; sie
reichenhin, um ni entscheiden>ob HugosNachfolgerdenBeruf haben,
die GesetzgeberunsererZeit zu sein~

Allerdings ist dieser rohe Stammbaumder historischenSchule im
Laufe der Zeit und der Kultur von dem Rauchwerkeder Mystik in
Nebel gehiillt, von der Romantik phantastisch ausgeschnitzelt,von
der .Spekulationinokuliert worden, und die vielen gelehrten Friichte
hat man vom Haume geschiittelt, getrocknet und prahlerisch in der
groPen Vorratskammer deutscher Gelehrsamkeit aufgespeichert;
allein es gehórt wahrlich nur wenig Kritik dazu, um hinter alí den
wohlriechenden modernen Phrasen die schmutzigen alien Einfálle
unseresAufklárers des «Ancienrégime»und hinter alí der iiberschwen-
glichen Salbungseine liederliche Trivialitát wiederzuerkennen.

Wenn Hugo sagt: «DasTierische ist dasjurístische Unterscheidung-
smerkemal des Menschen»t also: das Recht ist tierisches Recht, so
sagendie gebildetenModernen ftir das rohe, offenherzige <tierisch»
etwa <corganisches”Recht,dennwem fállt beim Organismusauchgleich
der tierische Organismusein? Wenn Hugo sagt, da~ in der Ehe und
den andern sittlich-rechtlichen Institutionen keine Vernunft ist, so
sagendie modernenHerren, diese Institutionen seienzwar keine Sil-
dungen der menschlichenVernunft, aber Abbilder einer hóhern «po-
sitiven» Vernunft, und so durch alíe librigen Artikel. Nur ein Resultat
sprechenalíe gleich roh aus: Das Rechtder willk,Árlichen Gexvalt.

Hallers, Stahls,Leosund der Gleichsgesinntenjuristiche und histo-
rischeTheorien sind nur als codice.srescriptí des hugonischenNatur-
rechts zu betrachten, die nach einigen Operationen der kritischen
Scheidekunstdenalten Urtext wieder leserlichhervortretenlassen,wic
wir bei gelegenerZeit weiter dartun wollen.

Um so vergeblicherbleiben alíe Verschónerungskúnste,als wir das
alte Manifest noch besitzen, das, xvenn auch nicht verstandig, doch
inrnmerhin selir versttindlich ist.

JoséManuel PÉREZ-PRENDESY MUÑOZ DE AmtAnl
(Universidad de Madrid)

03 Se refiere a la obra de Savigny «Vom fleruf unsrer Zeit fiir Gesetzgebung
und Rechtswissenschaft»,Heidelberg, 1814. Hay una versión reciente española
(en 1970) titulada «Thibaut, Savigny. La codificación». Madrid (Aguilar).

‘ Cfr. sup.nota (7).


